
como actividad sometida a licencia ambiental de actividad clasificada, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular, por escrito que presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de quince días.

Sobradiel, a 3 de noviembre de 2011. — El alcalde, Jaime Izaguerri Aznar.

T A R A Z O N A Núm. 13.922
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordi-

naria celebrada el día 3 de noviembre de 2011, la modificación de la clasificación
de las calles de la ciudad a efectos de aplicación de determinadas ordenanzas muni-
cipales,  se expone al público en la Secretaría General del Ayuntamiento durante el
plazo de treinta días, contados a partir de la inserción del presente anuncio en el
BOPZ, al objeto de que por los interesados legítimos pueda ser examinada y que se
presenten las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas. Todo ello para
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tarazona, 3 de noviembre de 2011. — El alcalde, Luis María Beamonte
Mesa.

TORRIJO  DE  LA  CAÑADA Núm. 13.843
Aprobado el padrón cobratorio de la tasa reguladora de recogida de resi-

duos sólidos urbanos correspondiente al cuarto trimestre de 2011, se somete a
información pública por quince días.

Simultáneamente se comunica el período de cobro en voluntaria, de con-
formidad con las referidas ordenanzas y conforme el artículo 88 del Regla-
mento General de Recaudación.

Plazo: Dos meses desde la publicación del presente edicto.
Lugar: Salvo recibos domiciliados, en la oficinas del Ayuntamiento, en

horario de oficina.
Transcurrido el período voluntario de cobro, las deudas serán exigidas por

el procedimiento de apremio, con los efectos legales inherentes, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 61 y 127 de la Ley General Tributaria y con-
cordantes.

Torrijo de la Cañada, a 3 de noviembre de 2011. — El alcalde, Juan Domingo
Pacheco Lafuente.

U T E B O Núm. 13.844
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, al que se remite el artículo 177 del mismo, y artícu-
lo 20.3, en relación con el 38.2, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión ple-
naria celebrada el día 12 de septiembre de 2011, adoptó acuerdo inicial, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo,
de aprobar el expediente núm. 19/2011 de modificación de créditos que afecta
al vigente presupuesto de esta corporación.

Concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos aproba-
dos, resumidos por capítulos:

4. Transferencias corrientes, 2.800.
6. Inversiones reales, 293.000.
Total modificación, 295.800 euros.
El total importe anterior queda financiado de la siguiente forma:
—Remanente de tesorería disponible para la financiación de gastos genera-

les: 2.800 euros.
—Por anulaciones de créditos de aplicaciones presupuestaria del presu-

puesto de gastos no comprometidos, resumido por capítulos:
6. Inversiones reales, 293.000 euros.
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria 19/2011

podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Utebo, 2 de noviembre de 2011. — El alcalde.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  13 Núm. 13.830
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 1.121/2011-MT, por el fallecimiento sin

testar de Valero Sorbe Calvo, nacido el día 29 de abril de 1936 en Fuentes de
Ebro (Zaragoza) y fallecido el día 23 de enero de 2011 en Zaragoza, en estado
civil de soltero y sin descendientes, siendo sus parientes más próximos sus her-
manos de doble vínculo Asunción, Carmen, Josefa y Marina Sorbe Calvo, se
ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan para que comparezcan en
el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días, a partir de la publicación de este
edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza, a treinta de septiembre de dos mil once. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13
Cédula de emplazamiento Núm. 13.847

Organo judicial que ordena emplazar: Juzgado de Primera Instancia
número 13 de Zaragoza.

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 892/2011-A.
Persona a la que se emplaza: Olise Jebose Clinton, en concepto de parte

demandada.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio indicado para contestar

a la demanda.
Organo judicial ante el que debe comparecer: En la sede de este órgano

judicial.
Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados desde el siguiente

al de este emplazamiento.
Prevenciones legales:
1.ª Si no comparece dentro del plazo indicado se le declarará en situación de

rebeldía procesal y, notificada su rebeldía, no se le volverá a notificar resolución
alguna, excepto la que ponga fin al procedimiento (arts. 496 y 497 de la LEC).

2.ª Deberá comparecer con procurador que lo represente y letrado que le
defienda (arts. 23 y 31 de la LEC).

3.ª Deberá comunicar a este órgano judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5 de la LEC).

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se emplaza por edictos a Olise Jebose
Clinton a los efectos acordados.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de octubre de dos mil once. — El/la secre-
tario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  1. — CALATAYUD Núm. 13.831
Doña María Teresa Borge Bailo, secretaria judicial del Juzgado de Primera

Instancia de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 315/2011, por el fallecimiento sin testar de
Félix Magdalena Rubio, ocurrido en Torrijo de la Cañada el 1 de enero de
2011, promovido por Agustín Tobajas Rubio, en el que se ha manifestado que
los únicos parientes colaterales supervivientes del causante son Vicente Toba-
jas Rubio, Juliana Tobajas Rubio, Luis Tobajas Rubio y Agustín Tobajas
Rubio, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días, a partir de la publi-
cación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Calatayud, a veintiocho de octubre de dos mil once. — La secreta-
ria judicial, María Teresa Borge Bailo.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 13.685
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 42/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Vicente Sánchez Luis contra
la empresa Arco Soluciones Constructivas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por José Vicen-
te Sánchez Luis contra la empresa Arco Soluciones Constructivas, S.L., con-
denando a la citada demandada a que abone al actor la cantidad de 7.493,34
euros, más el 10% en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, haciendo al propio tiem-
po nombramiento de letrado.
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Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el recurso de
suplicación consignará como depósito la cantidad de 150,25 euros, mediante ingre-
so en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado en el Banco Español
de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005, código de identificación de
este órgano judicial 4913. El recurrente deberá hacer entrega del resguardo acredi-
tativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arco Soluciones Cons-
tructivas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de octubre de dos mil once. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 13.608
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 298/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Victoria
Segura Serrano contra las empresas Bodegas Victoria, S.L.U.; Construcciones
Segura Serrano 2002, S.L.; Negocios Inmobiliarios Segura Serrano 2002, S.L.;
Coinbor, S.L.; Fondo de Garantía Salarial; Grupo Empresarial Segura Serrano,
S.L., y Grupo Empresarial Segura Serrano, S.L., sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Cama-
cho. — En Zaragoza a 21 de octubre de 2011. — Se ha presentado escrito por
el letrado don Raimundo Lafuente Ruiz solicitando ampliación de demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda a la
mercantil Grupo Empresarial Segura Serrano, S.L., a la que se citará por medio
de exhorto y cautelarmente edicto al BOPZ, con entrega de copia del escrito de
ampliación y de la demanda, para que comparezca en este Juzgado (sito en
calle Alfonso I, 17, planta tercera) al acto de conciliación o de juicio señalado
para el día 12 de junio de 2012, a las 10:25 horas, con los apercibimientos lega-
les de rigor, sirviendo la presente de notificación y citación en forma.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Construcciones
Segura Serrano 2002, S.L.; Negocios Inmobiliarios Segura Serrano 2002, S.L.;
Coinbor, S.L., y Grupo Empresarial Segura Serrano, S.L., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veinticua-
tro de octubre de dos mil once. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 13.686
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 264/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Fer-
nando Bienzobas Morales contra la empresa Ingenierías y Contratas del Ebro,
S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones, que dicen:

«Número de autos: Procedimiento ordinario número 991/2010 del Juzgado
de lo Social número 2.

Número de ejecución: Ejecución de títulos judiciales número 264/2011.
Ejecutante: José Fernando Bienzobas Morales.
Graduado Social: Ignacio Millán Gómez.
Ejecutada: Ingenierías y Contratas del Ebro, S.L.
Auto. — Magistrado-juez don César de Tomás Fanjul. — En Zaragoza a 24

de octubre de 2011.

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 16 de

marzo de 2011 a favor de la parte ejecutante José Fernando Bienzobas Morales
frente a Ingenierías y Contratas del Ebro, S.L., parte ejecutada, por importe de
10.272,62 euros en concepto de principal, más 1.232 euros que se fijan provisio-
nalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artícu-
lo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez. — La
secretaria judicial».

«Número de autos: Procedimiento ordinario número 991/2010 del Juzgado
de lo Social número 2.

Número de ejecución: Ejecución de títulos judiciales número 264/2011.
Ejecutante: José Fernando Bienzobas Morales.
Graduado Social: Ignacio Millán Gómez.
Ejecutada: Ingenierías y Contratas del Ebro, S.L.
Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Cama-

cho. — En Zaragoza a 24 de octubre de 2011.
Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de

10.272,62 euros de principal y 1.232 euros en concepto de intereses y costas, y
habiendo sido declarada Ingenierías y Contratas del Ebro, S.L., insolvente pro-
visional por el Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza, mediante auto dic-
tado con fecha 16 de octubre de 2009, en la ejecución número 211/2009, y de
conformidad con el artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, acuerdo
dar audiencia al ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo
máximo de quince días insten la práctica de las diligencias que a su derecho
convenga y designen los bienes de la deudora principal que les consten.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ingenierías y Contratas del
Ebro, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinticuatro de octubre de dos mil once. — La secretaria
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 13.687
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 263/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pascual
Ciria Gracia contra la empresa Altovento 2008, S.L., sobre ordinario, se han
dictado las siguientes resoluciones, que dicen:

«Número de autos: Procedimiento ordinario número 660/2010 del Juzgado
de lo Social número 2.

Número de ejecución: Ejecución de títulos judiciales número 263/2011.
Ejecutante: Pascual Ciria Gracia.
Graduado Social: Ignacio Millán Gómez.
Ejecutada: Altovento 2008, S.L.
Auto. — Magistrado-juez don César de Tomás Fanjul. — En Zaragoza a 24

de octubre de 2011.
Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecu-

tante Pascual Ciria Gracia frente a Altovento 2008, S.L., parte ejecutada, por
importe de 2.562,50 euros en concepto de principal, más 307 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez. — La
secretaria judicial».

«Número de autos: Procedimiento ordinario número 660/2010 del Juzgado
de lo Social número 2.

Número de ejecución: Ejecución de títulos judiciales número 263/2011.
Ejecutante: Pascual Ciria Gracia.
Graduado Social: Ignacio Millán Gómez.
Ejecutada: Altovento 2008, S.L.
Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Cama-

cho. — En Zaragoza a 24 de octubre de 2011.
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